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ARTICULO 12.- Dirigirse al Poder Ejecutivo del ex-Territorio solicitando se expida

a la ; brevedad sobre el otorgamiento de un subsidio .por discapacidad a favor de

Claudia Mariman Mariman, requerido por Resolución de Cámara Na 063/90 de fecha

05 de julio de 1990. . . -
ARTICULO 22.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL .DÍA 23 DE MAYO DE 1991,

RESOLUCIÓN N2 /9i-

WALTER RUBÉN AGÜERO
PRESIDENTE
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